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REUNIDOS

ESTIPULACIONES

En Barcelona, a 4 de junio de 1990..

RESOLUCION de 6 de junio de /990 de la Dlrecci6n Ge-
. neral de Alta Inspección y Relaciones con las A.dministra~

ciones Territoriales por la que se da publicidad al Conve
nio suscrito entre el Ministro de SanUiady Consumo y el
Consejero de Salud, Consumo y Bienestar· Social de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.en materia de Hidati
dcsis.

20817

Primera.-EI Ministerio de Sanidad y Consumo conviene con el
Gobierno de La Rioja la colaboración para el desarrollo y ejecución
del Programa de Prevención y Control de la Hidatidosis en La Rioja,
que se contiene en el anexo, previsto para los años 1m, 1991 y 1992.

Segunda.-EI Gobierno de La RioJa se compromete:
a) A la ejecución del Programa que figura como anexo, en los'

términos, plazos y condiciones previstos en el mismo, afectando a tal
fin los recursos presupuestarios necesarios.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
SANIDAD Y CONSUMO Y EL GOBIERNO DE LA RIOJA PARA
LA REALIZACION DEL PROGRAMA SOBRE PREVENCION y

CONTROL DE LA HIDATIDOSIS

En cumplimieQto de lo dispuesto en 'e! Acuerdo del Consejo de
Min!stros adoptado en su reuni~n de 2 de ma~ de 1990 (<<Boletín
OfiCIal del Estado» 16 de marzo de 1990), procede..la· publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio suscrito con fecha 4 de
junio de 1990, entre el excelentísimo señor Ministro de Sanidad y
Consumo y el excelentísimo señot Consejero de Salud, Consumo y
Bienestar Social del Gobierno de La Rioja. en materia de Prevención
y Control de Hidatidosis que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos. " _
Madrid, 6 d~ junio de 1990.-EI Director general, Pedro Pablo

Mansilla Izquierdo. '. .

El Excmo. Sr. don Julián García Vargas, M-inistro de Sanidad y
Consumo.

El Excmo.. Sr. don Pablo Rubio MedrañQ. Consejero de Salúd,
Consumo y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma· de La
Rioja.

Intervienen en función, de-sus respectivos cargos~ que han 'j'uedado .
expresados, y en ejercicio de las facultades que a cada uno e están
C4?nferidas, con plena. capacidad para formalizar el presente ~nve
mo,y

MINISTERIO'
DE SANIDAD Y CONSUMO

ExPoNEN

" 1. Que el Gobierno de La Rioja elabQró en 1987 un Programa de
Prevención y Control de la Hidatidosis,cuya ejecución ha correspon·
dido a la Dirección General de Salud de La Rioja, con la colabora
ción y apoyo técnico del.Ministerio de'Sanidad y.Conswrio, Direc
ción General de Salud Alimentaria y Protección de los Consumidores,
que se materializó en el Convenio de Colaboración suscrito entream
bos Organismos con fechas 19 de julio y 30 de noviembre de 1988,
publicado en los «Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto y 24· de
diciembre de 1988 y que expiró el 31 de diciembre de 1989.

11. A ·la vista de Jos resultados y de las conclusiones obtenidas en
la ejecución del Programa de 1987, ambas partes, son conscientes de
la necesidad de mantener, sin solución de continuidad. la lucba contra
la bidatidosis en La Rioja. a cuyo fin y 'partiendo de· la experiencia
del Programa 1987, el Gobierno de La Rioja ha elaborado un nuevo
Programa de Prevención y contra) de la Hidatidosis para los años
1990, 1991 Y 1992, a cuyo desarrollo desea colaborar el Ministerio de
Sanidad y Consumo a través de la 'Dirección General de Salud Ali
mentaria y Protección de los Consumidores.

111. En consecuencia, se suscribe el presente Convenio, al ampa~
ro de lo dispuesto en el Acuerdo Marco (estipulación segunda) de 19
de julio de 1988 y con sujeción a las normas contenidas en el Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica de ,
18 de junio de 1985 y a las siguientes

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

.Y COMUNICACIONES·

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D., el Secretario general de Turismo,

Ignacio Fuejo Lago.

limos. Sres. Secretario general ,de Turismo y Directora general de
Política Turística.

. Am~s partes dejan expresa constancia en este aeta de las manifesta.
clones SIgUientes: -

Uno.-Que la Sociedad mercantil «Acatel Sistema de Infomtadón;
Sociedad Anónima» fonna parte del ÍlfUPO de Empresa de «Alcatel
Standard Eléctrica, Sociedad Anónima».

Df?s.-Que el pe~naI.d~ «AIcatel Sistemas de Información, SociCdad
Anóntma», ha venIdo rIgIéndose hasta el momento por el Convenio
Colectivo Inte'Provincial de Empresa de «Alcatel Standard Eléctrica
Sociedad Anómma». . ,

Hechas la anteriores manifestaciones, acuerdan:

Primero.-La adbesión de «Aleatel Sistemas de Información, Socie
dad Anónima» al XI Convenio Colectivo Interprovincial de 4<Alcatel
Standard Eléctrica, Sociedad Anónima», en su totalidad, de fonna plena
y sin r~rvas ni limitación alguna y en los propios términos del
Convenio. ,

Segundo.-Designar al Presidente y al Secretario del Comité de
Empresa de «.AJeatel Sistemas de Información, Sociedad Anónima», don
Tom~s J. Carvajal Rosado y.don José ~. Somoza López, para que
suscnban en nombre del Comné la adhesión al ConvenIO citado.

Tercero.-Proponer como miembros de la Comisión Paritaria a los
siguient~ señores: "

Don Tomás J. Carvajal Rosado.
Don Roberto Baraja Oviedo.
Don Eleuterio GonIélez Peñaranda.
Don José F. Pliego Justicia. .

y para que así conste, suscriben la presente aeta los miembros de
ambas represen~ciones. .' . .

ORDEN de 30 de julio de 199() sobre concesión Utulo
licencia Agencia de Viajes Minorista a «Viajes Fermo.r,
Sociedad Limitada». con el código de identificadón de
Euskadi (elE) número 2.009.

Visto el expediente instruido a instancias de doña Mercedes Femán
dez Martín, en nombre y representación de.«Viajes Fermar, Sociedad
Limitada», en solicitud de la concesión del oportuno titulo--licencia de
Agencia de Viajes Minorista, y, '

Resultando que a la soliCItud de dicha Empresa se acompañó la
documentación·a tenor de lo dispuesto en el artículo S.o de las normas
reguladoras de la Orden de 14 de abril de 1988, que ~Ia el ejercicio
de la actividad profesional que habrán de ser aprobados Juntamente con
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Dirección
General de Política Turística. aparecen cumplidas las formalidades y
justificados los extremos que se previenen en los articulo 1.1,·4 Y S, de
las expresadas normas. reguladora.&;

Considerando que en las Empresas 'SOlicitadas concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
la Orden de 14 de abril de 1988, para la obtención del título-licencia de
Agencia de Viajes Minorista,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el artieu~
lo 7.0 del Estatuto Ordenador de 'las Empresas y Actividades Turísticas
Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero; el Decreto
2488/1978, de 25 de agosto, articulo 7.1; Reales Decretos 32511981, de
6 de marzo; 124/1988, de 12 de febrero, así como la Orden de 22 de
enero de 1986, sobre delegación de competencias en el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo· único.-Se concede el título-Iicencia de Agencia de Viajes
Minorista a «Viajes Fermar, Sociedad Limitada», con el códi~o de
identificación de Euskadi (CIE) número 2.009 y easa central en BlIOOo,
Hurtado de Amézaga, 46, pudiendo ejercer su actividad mercantil a
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Estado», con sujeción a los preceptos del Real Decreto 271/1988. de 25
de marzo, y la Orden de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones
aplicables.


